
EXPEDIENTE N.º 10/2024

E D I C T O

Por la Junta de Gobierno del Consorcio para la ejecución de las previsiones del Plan Zonal de Residuos 
de las Zonas III y VIII, celebrada el día 21 de marzo de 2024, se aprobó delegar en la Comisión de Gobierno 
del Consorcio de Residuos del Plan Zonal 3, la aprobación definitiva de los beneficiarios y su importe, 
de las subvenciones mediante disposiciones dinerarias del sistema “Si + reciclas, - pagas 2024, con 
puntos ecológicos 2023” de las convocatorias realizadas por el Consorcio de residuos del Plan Zonal 3 
a este respecto.”

Lo que se hace público para general conocimiento.

Castellón de la Plana, 25 de marzo de 2024
LA PRESIDENTA , M.ª Carmen Climent García.
LA SECRETARÍA, Montserrat Paricio Comins.
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